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rior afectación por el Ministerio de Hacíe.q,da. al de la Gober
nación para. los servicios de casl:H;uartel para la Guardia Civil
dependientes de este último .Departamento.

La. finalidad de la dQnaci6Il habrá de' cumplirse de confor
midad con lo -dispuestpen la ""igente legislación de Régimen
Local. I - _

Artículo tercero,....,...Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del- EstadQ, se _lleva~
ran a cabo los trámites. necesarios para la efectividad. de -cuan~

to se dispone en el presente Decreto,s1,1,tqrizándose al ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda de Sorla, o funcionario en
quien delegue. para que, en nombre-del Estado, concllrra:enel
otorgamiento .de la correspondietiteescritura,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta T cuatro.

FR,-NClSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 783/1974. de 7de marzo, por el que se
acepta la donaci6nal Estado por el Ayumo.miento
de Valverde de Legan¿s(Baqajoz) de, un in:mueb~~

de 2.000 metros' cuadrados,sito, en ,(?l mismo tér,
mino municipal, con destino-ala construcción de
una casa~cuartel para: ,la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Valverde'de.Leganés fBada19z)" ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de: unaextensi6n, superficial
de dos mil, metros cuadrados,' sito:en el mismo ,térlJljno munici
pal, con destino a la construcción de una cas8::cuartel'para ,la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de l~ Gobernación se considera de interés
la referida construcCión.

A propuesta del ,Ministro de :!-Iaciendayp!eviadeliberac'iórt
del Consejo de Ministros en sureuni6n del dIa Uno de marzo
de mil novecIentos setenta y cuatrd¡

DISPONGO,

Artículo primero........De conformidad ,con lo', dispU,(!sto en el
artículo veinticuatro de la LeY.del Patrimonio,sl3áCepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de,Valverde de-LE!ga~

nésfBadajozJ, de un solar de .dosmíI metroscuadrados~e
superficie, a segregar de otrode mayor cabida s!toenel mis
~o término munidpal. paraje denominado ..San .Roque~,que

lmda; Norte y Oeste" con fincadEl'~aque se'segregará; Sur,
grupo escolar ..CésarHurtado_.y ,Estacan carretera de cir
cunvalación Badaioz-Valverde. Figura Inscrita la finca- matriz
en,el Registro de la Propiedad al folio .ochentlly·dqs, ,tomo qui~

nientos diez, libro cincuenta y siete; finca número tres mil cien~
te treinta y ocho, inscripción primera.

El inmueble objeto de donacións3 destinará a la.construcCión
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segu:r;ldo.-El itnTIueble,mencionado deberá incorpo~
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins~
crito a su nombre en el Registro de la Propied~d para su. ulte
rior afectación por el Ministerio de Haciendi\.al de la Goberna
ción p~ra los servicios de casa-cuartel para. la ,Guardia Civil,
dependiente de este último Departamento;

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conJor
midad con lo dispuesto en la· vigente legislación de Régimen
Local.

Articulo tercero.-:-Por el Ministerio dEl' Haci-enda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán.a
cabo los trámites necesarios para <le efectividad dé cuanto se
dispone en el presente· Decreto, a,utorizánd,oseaLUus:trísimose~
ñor Delegado de Hacienda de Badajoz ofunci:onarioen quien
delegue para que en nombre del Estado concurra-en .el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo. dispongo por el .. presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO
El· Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA. DE IRIMO

6398 DECRETO 78411974, de 7 de rn;árzú, por el que se
deja sin efecto el Decreto número 2187/1973, de
17 de agosto por' el, que se donaba al Estado ,un
inmueble. de 18.232 metros cuadrados por la Dipu
tación Provincial de Sdlamancanara ser destina'do
a la construcciónd!;!un Centro de Promoción Pro~
fesional y SociaL·

Por Decreto dos mil ciento ochenta y siete/milnovecientcs
setenta y tres, de diecisiete de a.gosto. se aceptó la donaCión
al Estado"de una parcela·de terreno para. ser destinada a la
constrUCClon de un Centro de Promoción Profe'slonal y Social.

Posteriormente se ha aclarado por ei Ministerio de· Trabajo
que etauténtico donatario no era el Estado, al que se citaba
expresamente en el ofrecimiento, sino la Caja de Compensación
y Rease~l!!'Os de ¡as Mutualidades Laborales.

A pr'OpuBEta. del Ministrorle Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministro$- en su reunión del día uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo. único,-Se deja sin efecto el Decreto. dos mil ciento
ochenta y siete/mil nov-8?Ientossetenta y tres, de diecisiete de
agosto, por el que se donó al Estado por la Diputación Provin
cial dE! Salamanca una parcela de terreno de dieciocho mil dos
dentos treinta. y dos metros "Cuadrados de superficie, sita en el
mismo término municipal, paraje denominado ",Ciudad de Be
neficencía-, y para ser <iestinada p la construcción de un Cen
tro de Promoción Profesion'al y SociaL

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dp Hacienda,

ANTONIO BABRERA DE lRIMO

DECRETO 785/1914, de 7 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Trujrllo J,Cacere~) de un inmueble de 11.000
metros cuadrados,· sito en, el mismo término mu·
niCipal, con deStin.o a la construcción de una casa
cuartel pata la Guardia Civi~,

por el AYUntamiento de Trujillo (Caceres) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble-de urtaex.tensión superfiCial de once mil
metros cua.drados. sito en el mismo término municipal, con
destirtó a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donaCión.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa dE'liberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Arfículo primero.-De conformidad con lo d,ispw;sl:o en el
artículo veintic'.l::ttrode- la Ley del Patrimonio se ar:é.,pta la do-o
nación al Estado por el Ayuntamiento de TrujHlo ¡Cáceres), de
un~>olar d~ohce mil metros cuadra,dos de superficie a segregar
de otrode mayor cabida, llamado ,,,Campo de San Juan"., sito en
el mismo término municipal. quE'; linda: Norte, con can'etel'a.
de Trlljilloa 'la cumbre y MoIitánchez;Sur, Este y Oeste, con
fincado la qtiesn segregará Figura inscrita la finca en el Re
gistrade la Propiedad al foHo noventa y ocho, tomo quinientos
trec2, libro ,ciento treinta y uno. finca número seis mil- sete
cientos ochenta y siete; inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
<:le una casa·cuartel para la Guardia' Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio, d~ Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa~cuartel para la Guardia
Civil,da;pendientes de este últImo Departa,;mento. La finalidad
de la donación habrá, de, eumplirsede coniormidad con lo dis
puesto en la vigente legiSlación de, Régimen Local.

Articulo tercero.--'-Por,' el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección ,Genél~al "del Pátrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesaríos para la efectividad de cuanto se
dispone, en ,el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegádo de Hacienda de" Cáceres" o funcionario en quien
delegue, para que. en nombre, del Estado, concurra en el otor
gartüento do la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil' novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
'El. Míni6f:tode Haéienda.

ANTONiO B1\RHERA DE !RIMO

DECR-ETO' 786/1974, ,de 7 de ma rzo, por el que se
acepta' la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Vinue-sa (Soria) ,de un inmueble de lJJOO metros
cuadrados,si.toen el mismo término municipal,
paraje denomi·nado",La Mata~, con destino a la
Construcción de una casa·cuartel para la Guardia
Cfvil.

Por el Ayuntamiento de Vinuesa (Sorla) ha sido ofrecido al
'Estado un inmueble de una extensión superficial de lr.il seis
cientos metros cuadrados:-sitoen. el mismo .término municipal,


